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ACTA No. 03 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 24 de febrero de 2021 

HORA: De 04:00 p.m. a 4:30 p.m. horas 

LUGAR: Sesión virtual  

ASISTENTES: Ing. Johan Torres / PDA Arauca  
Ing Bladimir Castro / Apoyo técnico Cumare 
Ing. Oscar Acosta / MVCT 
Ing. Lucia Lombana Ortiz / VASB MVCT 

INVITADOS: N/A. 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
Mesa de trabajo solicitada por el evaluador para revisión de observaciones del proyecto 
“CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR 
DEL TACHUELO DEL MUNICIPIO DE PUERTO RONDON, DEPARTAMENTO DE 
ARAUCA” con radicado 2020ER0101253, en evaluación por etapas.  
 
1. Observaciones de evaluación por etapas.  
2. Conclusiones y compromisos.    
 
DESARROLLO: 
 
1. Observaciones de evaluación por etapas 
 
Proyección de la población: se pregunta al formulador por la proyección de la población 
presentada de 160 a 1.283 habitantes, puesto que es muy elevada. El formulador indica 
que esta es la proyección de la población debido a que esta zona es de expansión del 
perímetro urbano del municipio de Puerto Rondón.  
 
Información presentada y faltante por componentes: 
Del componente técnico – Presenta: 

✓ Formato Resumen del Proyecto.  
✓ Diagnóstico Situacional de los sistemas Existentes.  
✓ Proyección de Población.  
✓ Estudio Hidráulico.  
✓ Modelación hidráulica.  
✓ Estudio hidrológico.  
✓ Memorias de cálculo en la hoja electrónica formulada. 
✓ Planos (Planos hidráulicos, estructurales, topográficos). 
✓ Manual de Operación y Mantenimiento   
✓ Especificaciones Técnicas Particulares del Proyecto  
✓ Análisis de precios unitarios (Firmados) 
✓ Memorias de cantidades de obra  
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✓ Estudio topográfico (Firmado) 
✓ Estudio de suelos (Firmado)  
✓ Catastro  
✓ Análisis de alternativas  
✓ Cronograma de obra y plan financiero (Firmado)  
✓ Certificado de localización de fuentes de materiales pétreos y escombreras.  
✓ Certificado de aprobación de los diseños por parte de la Interventoría.  
✓ Póliza sobre los diseños del proyecto. 
✓ Certificado de Funcionalidad e Integralidad. 
✓ Certificado de Disponibilidad de Servicios públicos. 

 
Del componente técnico - NO Presenta:  

Diseño estructural de pozos  
Manual de Arranque y Puesta en marcha (No aplica) 

Análisis de interferencias con redes de otros servicios públicos 
El formulado manifiesta que se hará entrega del diseño estructural de los pozos  
Del componente AMBIENTAL - Presenta: 

✓ Plan de manejo ambiental (PMA) 
✓ PSMV aprobado  

Del componente PREDIAL Presenta: 
✓ Certificado de No afectación a comunidades indígenas. 
✓ Certificado de predios y servidumbres (Formato 8). 
✓ Certificado de No afectación a patrimonio cultural 
✓ Certificado de No obras de cruce lineal. 
✓ Certificado de uso e intervención de vía temporal. 

Del componente PREDIAL - NO Presenta: 
Plano predial  
Certificado de tradición y libertad (No aplica) 
Servidumbres (No aplica). 
Acreditación de titularidad (No aplica) 

El formulador solicita plano predial de ejemplo. 
Del componente INSTITUCIONAL – Presenta: 

✓ Diagnóstico de la entidad prestadora del servicio en formato 3. 
✓ Paz y salvo por concepto de pago de subsidios a favor del prestador de los 

servicios de acueducto, alcantarillado y aseo (se presenta relación de pagos, no se 
acredita paz y salvo). 

Del componente INSTITUCIONAL - NO Presenta: 
Esquema Organizacional de la ESP 
Información de acompañamiento  
Fortalecimiento institucional 

Del componente FINANCIERO – Presenta: 
✓ Presupuesto (Presenta en formato Excel, Sin firmado).  
✓ APU firmados – ok  
✓ Cotizaciones de mercado representativas de la región.  
✓ Cálculo de AIU 
✓ Cálculo de Interventoría a través de la metodología del F.M 
✓ Listado de materiales, mano de obra y equipos. 
✓ Cronograma y flujo de inversión 
✓ Presupuesto PMT. 
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✓ Presupuesto PMA 
✓ Plan financiero  

 
2. Conclusiones y compromisos  
 
Se resalta que se hará compañía al proceso de parte del MVCT con relación a todos los 
ajustes que se necesiten y dudas con respecto a la resolución vigente.  
Se informa a la Entidad territorial que, si el proyecto fue diseñado bajo los parámetros 
establecidos en la resolución 1096 de 2000, y a 31 de diciembre del año en curso no ha 
iniciado la etapa de construcción o el proceso de contratación, la documentación deberá 
ajustarse, en todas sus etapas, a las normas técnicas contenidas en la resolución MVCT 
330 de 2017, adicionada por la resolución MVCT 650 de 2017.  
 
COMPROMISOS 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Envío de observaciones  Lucia Lombana 25 – 02 -21  

2 Ejemplo de plano predial Lucia Lombana 25 – 02 -21 

 
FIRMAS: 

 

 
 
Elaboró: Lucia Lombana Ortiz / Contratista MVCT 
Fecha: 24-02-2021 


